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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar  

Sala Civil - Familia – Laboral  
  

  

AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  

  
  

Que mediante providencia de fecha del diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), proferido por la Sala Civil Familia Laboral, con ponencia del 

Dr. JESUS ARMANDO ZAMORA SUAREZ, dentro de la acción de tutela 

instaurada por BETTY LUZ TARIFA PALMERA en contra del JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, CESAR.  

RAD 200012201400320230006900, ordenó  

 “…PRIMERO: DECLARAR la existencia de CARENCIA ACTUAL DE 

OBJETO POR HECHO SUPERADO, dentro de la acción de tutela de la 

referencia, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído. SEGUNDO: Comunicar esta decisión a los interesados 

y a los intervinientes, en la forma prevista por el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991. TERCERO: Si la presente providencia no es impugnada dentro de los 

tres (3) días siguientes a su notificación, por secretaría envíese a la Corte 

Constitucional en opción de revisión...’’  
  

Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a KAREN  

VIVIANA BERMÚDEZ TARIFA y KETERIN VANESA BERMÚDEZ  

TARIFA quienes pueden verse afectadas con sus resultas.  
  

  

  

Se fija en la página web http :  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-valledupar-sala-civil-

familialaboral/125  
del Tribunal Superior de Valledupar el 02 de junio de 2023 a las 8:00  

a.m.  
Vence: El 02 de junio de 2023 a las 6:00 p.m.  
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